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En el presente asunto, el apoderado judicial de la entidad ejecutante y la representante legal de la 
entidad ejecutada, han solicitado al despacho: 

 

 
 
 
 



 

 
 
Vista la anterior petición, advierte el despacho la procedencia de lo solicitado, pues revisado el 
programa de depósitos judiciales que se lleva en este despacho, se constató la existencia de los 
títulos judiciales descritos en precedencia, amén de que los mismos fueron recaudados con ocasión 
a las medidas cautelares decretadas en este asunto, por lo que el juzgado, conforme lo dispone el 
artículo 461 del Código General del Proceso, accederá a lo pretendido y ordenará la terminación del 
proceso, PERO haciendo la siguiente salvedad; en auto de fecha 30 de marzo de 2023, se dispuso: 
“…PRIMERO. Tener como valor de la presente obligación, lo acordado por las partes, esto es, la 
suma de SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($633.000.000), más 
honorarios jurídicos…”, ordenándose en la providencia el pago de la suma de $316’455.923. Ahora, 
se observa que los honorarios fueron pactados en el 8% del valor de la suma acordada, es decir la 
suma de $50’640.000. Así las cosas y haciendo la respectiva operación aritmética, se tiene que: 
 

 Valor acordado: $633’000.000 

 Valor honorarios profesionales: $50’640.000 

 Valor cancelado: $316’544.077 

 SALDO: $367’184.077 

 
 
Con base en lo anterior, se ordenará sólo el pago del saldo, esto es, la suma de $367’184.077, al 
apoderado judicial de la entidad ejecutante doctor DIONISIO SIMANCAS GARCIA, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 79’784.812, quien tiene facultad para recibir tal como se aprecia en el 
memorial poder, anexado con la demanda, pago que se realizará con abono a la cuenta de ahorros 
No. 677-412894-04 (Circular PCSJC-15 – 08 de julio de 2021) de la entidad bancaria Bancolombia. 
El valor restante se pagará a la entidad ejecutada, previo a adjuntar la certificación bancaria 
respectiva para realizar el abono a cuenta correspondiente y se ordenará la terminación del proceso 
y el levantamiento de medidas cautelares. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto civil del Circuito,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Disponer el pago de los depósitos judiciales que a continuación se relacionan al 
apoderado judicial de la parte ejecutante doctor DIONISIO SIMANCAS GARCIA, portador de la 



 

cédula de ciudadanía No. 79’784.812, quien tiene facultad para recibir tal como se aprecia en el 
memorial poder, anexado con la demanda, pago que se realizará con abono a la cuenta de ahorros 
No. 677-412894-04 (Circular PCSJC-15 – 08 de julio de 2021) de la entidad bancaria Bancolombia. 
 
427030000884670, por valor de $88’800.000 
427030000879688, por valor de $170’400.000 
427030000876775, por valor de $104’000.000 
TOTAL……………………………$363’200.000 
 
SEGUNDO. Ordenar el fraccionamiento del depósito judicial No. 427030000880078, por valor de 
$4’044.228, así, uno por la suma de $3’984.077, que se entregará al apoderado ejecutante para 
completar el valor del saldo; y el valor restante de $60.151 se le entregará a la entidad ejecutada, 
junto los demás títulos que se encuentren en este despacho a favor del presente proceso, previo a 
adjuntar la certificación bancaria respectiva para realizar el abono a cuenta correspondiente. 
 
TERCERO. Dése por terminado el presente proceso, por pago total de la obligación y costas. 
 
CUARTO. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este proceso, por no 
existir embargo de remanente en el mismo. Líbrense los oficios respectivos. 
 

QUINTO. En cumplimiento de la Ley 1394 de 2010, IMPÓNGASE por concepto de arancel judicial, 

a cargo de la parte ejecutante, la suma de $6’330.000 correspondiente al uno por ciento (1%), el 

cual deberá consignar en el Banco Agrario de esta ciudad, a órdenes de este Despacho Judicial, 

dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha. En caso de incumplimiento, el 

presente auto prestará mérito ejecutivo. 

 
SEXTO. Hecho lo anterior, archívese la actuación, previa las desanotaciones del caso. 
 
SEPTIMO. Sin notificación ni ejecutoria por renuncia expresa de las partes. 
 
OCTAVO. Surtido lo anterior, archívese el expediente. 

 
 
 

 CUMPLASE 
 

 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
Juez 
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